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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes 
términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos, presentó 
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ocuituco, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026, misma que se sustenta con copia certificada de la Sesión 
Ordinaria de su Cabildo, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco 
en que se aprobó por unanimidad el proyecto. 
 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Séptima Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Ocuituco, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

3 de 120 

A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Ocuituco, Morelos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
Que, dentro del marco normativo aplicable al ámbito municipal, el Ayuntamiento de 
Ocuituco Morelos, a través de la administración pública y sus entidades 
municipales involucradas en el proceso de recaudación de ingresos, coordinados 
por la Tesorería Municipal con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 
5, numeral 8; 5 Bis, 8, fracción I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, los ingresos para el ejercicio fiscal 2026, tienen como finalidad otorgar 
servicios públicos a la población del municipio, además de procurar el desarrollo 
social y el de proyectos productivos sustentables en donde los habitantes 
obtengan beneficios directos e impacten en la infraestructura e imagen urbana. 
 
El Artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos menciona que es obligación de los mexicanos contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.  
 
En ese sentido, la facultad que le otorga al municipio La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, fracción IV establece que ñlos 
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los bienes 
que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor.ò La Hacienda P¼blica Municipal, se entiende 
como el conjunto de recursos y bienes con que cuenta el Ayuntamiento, así como 
la forma que se administran, aplican y supervisan, para lograr sus fines; incluye la 
difusión de sus resultados, a través de la Cuenta Pública, como un elemento 
fundamental en la rendición de cuentas. Bajo este fundamento legal, la 
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satisfacción de las necesidades públicas de un municipio requiere que los 
Ayuntamientos recauden, gestionen y apliquen, conforme a la legislación 
correspondiente, recursos públicos. 
 
Uno de los problemas principales que enfrentan los municipios es la falta de 
recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en 
ocasiones, se plasman en el Plan Municipal de Desarrollo en respuesta a las 
necesidades que se identifican en las comunidades; un ejemplo de ello es la falta 
de infraestructura para la prestación de servicios básicos (luz, agua, drenaje, etc.), 
el mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de comunicación a las 
poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o los espacios de 
esparcimiento familiar que necesita los ciudadanos para generar un ambiente de 
convivencia sana.  
 
Las finanzas públicas determinan la capacidad de atender las necesidades y 
demandas de la población de manera oportuna y eficiente, así como el desarrollo 
de infraestructura del Municipio para gozar de una mejor calidad de vida y un 
mayor crecimiento económico, por lo tanto los ingresos que se recauden 
provenientes de la estimación establecida en la Iniciativa de Ley de Ingresos se 
destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el 
Presupuesto de Egresos Municipal para el mismo ejercicio fiscal, atendiendo lo 
dispuesto en los convenios de coordinación, lineamientos, reglas de Operación y 
demás normativa aplicable. 
 
Considerando que los derechos tienen como característica particular la 
contraprestación, las cuotas de algunos derechos fijos de la actual ley de ingresos 
del municipio de Ocuituco 2025 requieren ajustarse de acuerdo con los costos 
reales que representa para el municipio proporcionarlos, así como actualizarse 
conforme al índice inflacionario. Por este contexto, y considerando que existe un 
importante rezago en la actualización de las cuotas de los derechos, es necesario 
la toma decisiones que se ha venido retrasando por gobiernos anteriores. 
 
De la revisión de los costos de operación acorde a los insumos y gastos 
necesarios para poder prestar los servicios del ayuntamiento, se llega a la 
conclusión de que existe un rezago importante en el establecimiento de los valores 
reales de los derechos por lo cual se proponen los siguientes conceptos y cuotas: 
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Å En el artículo 24 de los Servicios por Sanitarios Públicos la cuota que se 
propone es suficiente para cubrir los costos derivados de la operación, el 
mantenimiento y la administración del servicio; la rehabilitación, conservación y el 
mejoramiento de la infraestructura existente; las inversiones necesarias para la 
expansión de la infraestructura; la amortización de las inversiones realizadas. 
Å De la fracción I inciso a) y fracción II incisos b, e y f del artículo 25 se 
propone un incremento mínimo en las cuotas inferior al ajuste inflacionario. 
Å En lo referente al artículo 27 en la fracción I inciso A), fracción II inciso B) a 
las cuotas para el cobro de los derechos por ocupación de espacios en vía 
pública. - Servicios de Estacionamientos públicos. 
Para el gobierno municipal la tarifa que se propone es una herramienta importante 
de racionalización para equilibrar la demanda y rotación de los espacios de 
estacionamiento en vía pública en lugares y horarios permitidos y para controlar 
los efectos en la movilidad, seguridad y bienestar de los ciudadanos, lo que 
contribuye a la adecuada gestión y democratización del espacio público para 
poder sostener y brindar este importante servicio a la población. 
Cabe señalar que la tarifa que se propone, es incluso inferior a la vigente para 
otros municipios de la región, lo que demuestra que su cobro está más orientado 
al adecuado aprovechamiento, gestión, administración y accesibilidad de la vía 
pública para permitir el libre estacionamiento de los particulares a precio justo y sin 
que se afecte la movilidad de calles y avenidas, que a una acción simplemente 
recaudatoria. 
Å En cuanto al Registro Civil Art 29 fracción II inciso A), B), C), D) y fracción 
VI incisos B). C), D), E), se propone una actualización de tarifas únicamente para 
ajustarlas al costo real del servicio o trámite, así como algunos nuevos conceptos 
de cobro que guardan relación con los trámites o servicios disponibles y en 
atención a la normatividad vigente, así como un servicio a los interesados con un 
costo accesible. 
Å En materia de los giros comerciales del artículo 43 fracción I incisos A), D), 
E), F), G), H), I), N), Ñ), O), P), W), Y), AH) y fracción II incisos A), B), D), E), F), 
G), H), I), Ñ), O), P), Q). Se actualizan las cuotas para negocios que incluyen la 
venta y consumo de cerveza y/o bebidas alcohólicas en el municipio de Ocuituco 
debido a que se encuentran por debajo de las cuotas establecidas en las leyes de 
ingresos vigentes que se aplican para comercios con los mismos giros en los 
municipios de la zona.  
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Å En el apartado por los servicios de agua potable en el artículo 45 fracción I 
se incorporan los conceptos instituciones educativas y comerciales agregándoles 
una cuota, en lo referente a la fracción inciso A) y fracción II, III, IV Y V se propone 
la actualización de cuotas ya que para dar la prestación de este servicio a los 
ciudadanos se debe tener en funcionamiento una infraestructura hidráulica 
compuesta por fuentes de abastecimiento y redes de conducción y distribución 
con una gasto económico significativo de recursos humanos y materiales, así 
como el considerable costo de la energía eléctrica usada primordialmente en las 
actividades de operación para la extracción, siendo necesario mantener 
anualmente un desarrollo en las tarifas que nos permita lograr los niveles de 
recaudación que garanticen el gasto corriente y el gasto de inversión que se 
necesita para seguir atendiendo en forma eficiente a la población del municipio. 
Además, los costos operativos y de materiales para propósitos de mantenimiento y 
operación han tenido un impacto mayor a de la inflación anual dado que se trata 
de materiales a base de aceros, metales y componentes que no están de ninguna 
manera considerados dentro de la canasta básica, como tampoco lo están 
combustibles, lubricantes y equipo de bombeo, así como piezas de fierro fundido y 
materiales especiales entre otros que son de uso común para nosotros, los cuales 
han tenido incrementos. 
Å Asimismo, se proponen actualizar las cuotas en los servicios de salud 
prestados por la unidad básica de rehabilitación en el artículo 46 fracciones I, II, III 
y IV se establece un incremento mínimo a las cuotas de recuperación para 
satisfacer la prestación del servicio en beneficio de todas las comunidades del 
municipio, así como de cubrir los gastos relacionados con la prestación del 
servicio. 
 
En esta razón estas nuevas cuotas cubrirán los gastos para proporcionar estos 
servicios con la finalidad de regresar los recursos a los contribuyentes en servicios 
y acciones. 
 
Visto lo anterior, podemos decir que la Iniciativa de Ley de Ingresos es la 
propuesta de ordenamiento jurídico mediante el cual, el Ayuntamiento propone a 
la Legislatura local, las fuentes de ingresos y los recursos que anualmente son 
necesarios para dar cumplimiento a las atribuciones que por mandato 
constitucional le han sido conferidas al Municipio, en orden de satisfacer los 
requerimientos y demandas de la población. 
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Atendiendo a lo referido, la importancia de la presente iniciativa reside en la 
posibilidad de brindar a los legisladores los elementos y razonamientos que se 
proponen para efectos de su recaudación para el ejercicio fiscal del año 2026, con 
la finalidad de mantener la suficiencia presupuestal del Municipio para el logro de 
los programas y acciones destinados al beneficio de las y los ciudadanos y del 
desarrollo del Municipio. 
 
Sabedores de las necesidades que representa el quehacer municipal, la 
Administración Pública de Ocuituco 2025-2027 ha procurado promover acciones 
que le permitan fortalece la recaudación de ingresos y fomentar el cumplimiento 
voluntario y responsable de la ciudadanía en aras de una Hacienda sana, fuerte y 
sostenible. No obstante, no somos ajenos al sentir de la población y a las 
condiciones económicas que repercuten en los contribuyentes. 
 
De tal manera que la iniciativa que se presenta, propone los tributos necesarios 
para que el Municipio se allegue de los recursos que le permitan generar 
condiciones óptimas para desarrollar proyectos de inversión, mejorar los servicios 
a la ciudadanía y con ello impactar en el bienestar y calidad de vida de las y los 
ocuicotenses; sin omitir la necesidad de fortalecer las finanzas municipales de 
manera sostenible, no solo a través de la recaudación de las contribuciones, sino 
también mediante una adecuada planeación del desarrollo, un correcto 
presupuesto y un ejercicio eficaz, eficiente y transparente de los recursos. 
 
En conclusión, se presenta la propuesta de Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
Municipio de Ocuituco, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del año 2026, a fin de 
consolidar un instrumento jurídico para la recaudación de ingresos que permitan 
promover e impulsar el desarrollo municipal, en apego a la disciplina financiera y 
responsabilidad hacendaria, estableciendo ingresos tributarios con sus diversos 
elementos contributivos; y en estricto apego a los principios de equidad, 
proporcionalidad y justicia tributaria, lo que permitirá facilitar el cumplimiento 
voluntario de obligaciones fiscales por parte de los ciudadanos, además de 
mantener los esquemas tributarios y mecanismos integrales de recaudación que 
coadyuven a elevar los ingresos propios.  
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
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Funda el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establece el artículo 32, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; 38, 
fracciones I y V; 41, fracción XVII; 112, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la 
seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del 
Municipio de Ocuituco, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Ocuituco, Morelos, cuente con 
los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
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Estado, a más tardar el 1 de octubre de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó.  
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a los que 
se alinea puntualmente como se establece en la exposición de motivos sin riesgo 
de distorsiones por insuficiencia de ingresos. 
 
Es de observarse, como excepción a la valoración en lo general que, ciertos 
artículos presentan viñetas en lugar de fracciones, por lo que, con el fin de 
uniformar la estructura y redacción conforme a la técnica legislativa aplicable, se 
hacen las modificaciones a de forma correspondiente, sin afectar el fondo de la 
propuesta. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocuituco, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Ocuituco, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal 2026 consta de ochenta y seis artículos en su porción normativa y 
doce disposiciones transitorias que, aunque mayoritariamente no se crean nuevos 
conceptos de recaudación o incrementos generalizados en los conceptos que se 
incluyen, se procederá a identificar y valorar aquellos preceptos que sí son motivo 
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de observación por parte de esta Comisión dictaminadora de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como artículo 29, se advierte que 
se identifican apartados con la palabra "EXENTO", por lo que, se modifica el 
término por "SIN COSTO", con el fin de evitar interpretaciones contrarias al 
principio de generalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta adecuación busca 
precisar que ciertos servicios no generan pago, no por tratarse de una exención 
fiscal, sino por decisión administrativa, brindando así mayor claridad y certeza 
jurídica. 
b) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica en la Sección Décima Quinta, 
relativo a las licencias de construcción por los servicios de obras públicas y 
servicios en materia de desarrollo urbano, en su ARTÍCULO 40 los derechos por la 
prestación de los servicios de obras públicas y desarrollo urbano se causarán y 
liquidarán conforme a la siguiente; en la tabla ciertas cuotas se presentan los 
pagos en rangos, para que resulten procedentes los montos establecidos en dicho 
artículo, de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica, se deberá 
sustituir los rangos por una cantidad específica por cada tipo de servicio o 
concepto, a fin de dotar de mayor certeza jurídica, transparencia y equidad 
contributiva a los sujetos obligados, evitando discrecionalidad en la aplicación de 
las tarifas.  
c) En lo que el iniciador identifica como ARTÍCULO 45, relativo a los servicios de 
abastecimiento de agua potable, drenaje y alcantarillado, y específicamente 
respecto al concepto incorporado para B.) Instituciones educativas, se observa 
que el monto propuesto resulta significativamente elevado, considerando que las 
instituciones educativas deben contar con servicios de calidad que les permitan 
operar de manera digna y adecuada, un aumento desproporcionado podría afectar 
su funcionamiento y limitar su capacidad de ofrecer un entorno educativo óptimo. 
Asimismo, es fundamental que la política municipal incentive y apoye la 
educación, en lugar de generar cargas económicas que desincentiven su correcto 
funcionamiento. Por lo tanto, se considera necesario revisar y ajustar los montos 
propuestos, garantizando que sean justos, equitativos y compatibles con la 
promoción de la educación y el bienestar de la población. 
d) En lo que se identifica como ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SEGUNDO, la 
disposición deberá modificarse para establecer de forma clara la vigencia de la Ley. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Séptima Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Ocuituco, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

11 de 120 

Es necesario ajustar el texto a fin de garantizar su plena aplicación material y 
seguridad jurídica. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
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De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
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proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Ocuituco, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las modificaciones relativas a ortografía, sintaxis y forma 
se proponen hacer las siguientes modificaciones a los artículos observados en la 
valoración del presente dictamen: 
 

INICIATIVA 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 
 

ARTÍCULO 29.- POR LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE PRESTARÁ LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE REGISTRO CIVIL, ASENTARÁ EN LOS LIBROS O REGISTROS 
RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL ESTADO O 
CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA; 
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Y, CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, CERTIFICACIONES 
RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O RESOLUCIONES, EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
 
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE REGISTRO DE 
NACIMIENTO SERÁ GRATUITA, ASI TAMBIEN LOS REGISTROS DE 
NACIMIENTO EXTEMPORANEOS. 
 
LA CELEBRACIÓN DE REGISTRO EN CAMPAÑA DE MATRIMONIO, ASÍ COMO 
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE 
SERÁ GRATUITA. 
 
LO ANTERIOR CUANDO SE AUTORICE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 96, DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

REGISTRO CIVIL  

 I.- POR SERVICIO DE REGISTRO CIVIL:  

A).- EXPEDICIÓN DE ACTAS ORDINARIAS 1.27 U.M.A. 

B).- EXPEDICIÓN DE ACTAS URGENTES 2.11 U.M.A. 

C).- EXPEDICIÓN DE ACTAS FORÁNEAS 2.11 U.M.A. 

 II.- REGISTRO DE NACIMIENTOS:  

A).- REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS: 6 U.M.A. 

B).- REGISTRO DE ADOPCIONES 6 U.M.A. 

C).- REGISTRO DE NIÑOS A DOMICILIO PARA EL CASO DE 
PERSONAS EN CONDICIONES DE SALUD CRITICA 

GRATUITO 

D).- REGISTRO DE NACIMIENTO A DOMICILIO 3 U.M.A. 

III.- REGISTRO DE MATRIMONIOS:  

A).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL DE 9:00 A 14:00 HRS. 10.6 U.M.A. 

B).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS DE DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 14.01 
A 16:00 HRS 

11 U.M.A. 

C).- EN DOMICILIOS PARTICULARES LUNES A DOMINGO Y DÍAS 
FESTIVOS 

21.20 U.M.A. 

D).- POR VIÁTICOS AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL POR GASTOS DE 
MATRIMONIO A DOMICILIO PARTICULAR 

 
7.5 U.M.A. 

E).- CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 7.5 U.M.A. 

IV.-DIVORCIOS  



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Séptima Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Ocuituco, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

15 de 120 

A).-REGISTRO DE DIVORCIOS  21 U.M.A. 

B).-DIVORCIO ADMINISTRATIVO 50 U.M.A. 

V.-REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87, DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS 

 
2 U.M.A. 

VI.- ANOTACIONES MARGINALES  

A).- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 
POR ORDEN JUDICIAL 

7 U.M.A. 

B).- ANOTACION MARGINAL POR ORDEN ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION DE REGISTRO CIVIL ESTATAL 

3 U.M.A. 

C).- ANOTACFIONES MARGINALES POR CAMBIO DE GENERO O 
IDENTIDAD POR RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

3 U.M.A. 

D).- ANOTACION MARGINAL POR CANCELACION DE ACTA POR 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

3 U.M.A. 

VII.-EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA DE 
REGISTROS DE NACIMIENTO  

 
1 U.M.A. 

VIII.-CONSTANCIA DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO  1 U.M.A. 

IX.-COTEJO DE ACTAS 1 U.M.A. 

X.-CERTIFICACIÓN DE ACTAS DE ESTADO CIVIL  1 U.M.A. 

XI.-INSERCIÓN DE ACTAS   

A).- MATRIMONIO 7.21 U.M.A. 

B).- DEFUNCIÓN 7.21 U.M.A. 

C).- NACIMIENTO  7.21 U.M.A. 

XII.-COTEJO Y TRÁMITE DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE OTROS 
ESTADOS 

1 U.M.A. 

XIII.-CERTIFICACIÓN DE CADA DOCUMENTO DISTINTO A LOS 
SEÑALADOS EN INCISOS ANTERIORES 

 
5 U.M.A. 

XIV.-BÚSQUEDAS  

 A).- DE REGISTRO DE NACIMIENTO  EXENTO 

 B).- DE REGISTRO DE MATRIMONIO  EXENTO 

 C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIÓN  EXENTO 

 D).- DE DOCUMENTOS DEL APÉNDICE 2 U.M.A. 

XV.-REGISTRO DE DEFUNCIÓN. 5 U.M.A. 

XVI.-TRASLADOS DE CADÁVER 2 U.M.A. 

XVII.-REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE DEFUNCIÓN 4 U.M.A. 

XVIII.-CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTOS A LOS 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE 

4 U.M.A. 

 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES PRESTARÁN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL REGISTRO CIVIL, ASENTARÁN EN LOS LIBROS 
O REGISTROS RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL 
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ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE 
PÚBLICA Y CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, 
CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O 
RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 
 

ARTÍCULO 29.- POR LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE PRESTARÁ LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE REGISTRO CIVIL, ASENTARÁ EN LOS LIBROS O REGISTROS 
RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL ESTADO O 
CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA; 
Y, CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, CERTIFICACIONES 
RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O RESOLUCIONES, EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
 
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE REGISTRO DE 
NACIMIENTO SERÁ GRATUITA, ASI TAMBIEN LOS REGISTROS DE 
NACIMIENTO EXTEMPORANEOS. 
 
LA CELEBRACIÓN DE REGISTRO EN CAMPAÑA DE MATRIMONIO, ASÍ COMO 
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE 
SERÁ GRATUITA. 
 
LO ANTERIOR CUANDO SE AUTORICE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 96, DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

REGISTRO CIVIL  
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 I.- POR SERVICIO DE REGISTRO CIVIL:  

A).- EXPEDICIÓN DE ACTAS ORDINARIAS 1.27 U.M.A. 

B).- EXPEDICIÓN DE ACTAS URGENTES 2.11 U.M.A. 

C).- EXPEDICIÓN DE ACTAS FORÁNEAS 2.11 U.M.A. 

 II.- REGISTRO DE NACIMIENTOS:  

A).- REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS: 6 U.M.A. 

B).- REGISTRO DE ADOPCIONES 6 U.M.A. 

C).- REGISTRO DE NIÑOS A DOMICILIO PARA EL CASO DE 
PERSONAS EN CONDICIONES DE SALUD CRITICA 

GRATUITO 

D).- REGISTRO DE NACIMIENTO A DOMICILIO 3 U.M.A. 

III.- REGISTRO DE MATRIMONIOS:  

A).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL DE 9:00 A 14:00 HRS. 10.6 U.M.A. 

B).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS DE DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 14.01 
A 16:00 HRS 

11 U.M.A. 

C).- EN DOMICILIOS PARTICULARES LUNES A DOMINGO Y DÍAS 
FESTIVOS 

21.20 U.M.A. 

D).- POR VIÁTICOS AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL POR GASTOS DE 
MATRIMONIO A DOMICILIO PARTICULAR 

 
7.5 U.M.A. 

E).- CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 7.5 U.M.A. 

IV.-DIVORCIOS  

A).-REGISTRO DE DIVORCIOS  21 U.M.A. 

B).-DIVORCIO ADMINISTRATIVO 50 U.M.A. 

V.-REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87, DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS 

 
2 U.M.A. 

VI.- ANOTACIONES MARGINALES  

A).- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 
POR ORDEN JUDICIAL 

7 U.M.A. 

B).- ANOTACION MARGINAL POR ORDEN ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION DE REGISTRO CIVIL ESTATAL 

3 U.M.A. 

C).- ANOTACFIONES MARGINALES POR CAMBIO DE GENERO O 
IDENTIDAD POR RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

3 U.M.A. 

D).- ANOTACION MARGINAL POR CANCELACION DE ACTA POR 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

3 U.M.A. 

VII.-EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA DE 
REGISTROS DE NACIMIENTO  

 
1 U.M.A. 

VIII.-CONSTANCIA DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO  1 U.M.A. 

IX.-COTEJO DE ACTAS 1 U.M.A. 

X.-CERTIFICACIÓN DE ACTAS DE ESTADO CIVIL  1 U.M.A. 

XI.-INSERCIÓN DE ACTAS   

A).- MATRIMONIO 7.21 U.M.A. 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Séptima Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Ocuituco, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

18 de 120 

B).- DEFUNCIÓN 7.21 U.M.A. 

C).- NACIMIENTO  7.21 U.M.A. 

XII.-COTEJO Y TRÁMITE DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE OTROS 
ESTADOS 

1 U.M.A. 

XIII.-CERTIFICACIÓN DE CADA DOCUMENTO DISTINTO A LOS 
SEÑALADOS EN INCISOS ANTERIORES 

 
5 U.M.A. 

XIV.-BÚSQUEDAS  

 A).- DE REGISTRO DE NACIMIENTO  SIN COSTO 

 B).- DE REGISTRO DE MATRIMONIO  SIN COSTO 

 C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIÓN  SIN COSTO 

 D).- DE DOCUMENTOS DEL APÉNDICE 2 U.M.A. 

XV.-REGISTRO DE DEFUNCIÓN. 5 U.M.A. 

XVI.-TRASLADOS DE CADÁVER 2 U.M.A. 

XVII.-REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE DEFUNCIÓN 4 U.M.A. 

XVIII.-CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTOS A LOS 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE 

4 U.M.A. 

 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES PRESTARÁN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL REGISTRO CIVIL, ASENTARÁN EN LOS LIBROS 
O REGISTROS RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL 
ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE 
PÚBLICA Y CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, 
CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O 
RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
 

INICIATIVA 
 

ARTÍCULO 40.- LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LA SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO. CUOTA 

I.) LICENCIA EN CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES 
EN OBRA CIVIL DE ESTRUCTURA DE CONCRETO, METÁLICA Y/U OTRO TIPO DE 
ESTRUCTURA POR M2. 

A).- CONSTRUCCIONES HABITACIONALES NUEVAS. 2 U.M.A 

B).- CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y 
REMODELACIONES EN OBRAS CIVILES. 

1.5 U.M.A 

C).- HOTELES Y COMERCIO. 1 U.M.A 
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D).-VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS. 1 U.M.A 

II.)CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y MODIFICACIONES DE DIVERSAS 
CLASES DE EDIFICACIÓN, SE COBRARÁ POR METRO CUADRADO DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE:  

A).- DESTINADOS A INFRAESTRUCTURAS TALES COMO TEATROS, 
CINES, DISCOTECAS, PLAZA DE TOROS Y SIMILARES, POR METRO 
CUADRADO.  

3 U.M.A 

B).- CONSTRUCCIONES EN LOS MERCADOS MUNICIPALES, 
SUPERMERCADOS, CENTROS COMERCIALES, TIENDAS DE AUTO 
SERVICIO, ETC. POR METRO CUADRADO. 

2 - 5 U.M.A 

C).- CONSTRUCCIÓN DE:  

C.1).- POZO DE ABSORCIÓN POR METRO CUBICO 0.5 ï 1 U.M.A. 

C.2).- FOSA SÉPTICA TIPO INDIVIDUAL CON FINES DE LUCRO, POR 
PIEZA. 

3 U.M.A. 

C.3).- PLANTAS DE TRATAMIENTO, POR METRO CUBICO, 
PARTICULARES, EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS U ESTABLECIMIENTOS ( 
NO APLICA AL SECTOR PÚBLICO EN SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO)  

1 ï 5 U.M.A. 

C.4).- CISTERNAS HASTA 10 METROS CÚBICOS. 2 U.M.A. 

C.5).- CISTERNA QUE EXCEDA DE 10 METROS CÚBICOS, POR CADA 
METRO CUBICO QUE EXCEDENTE: 

1 U.M.A. 

C.6).- ALBERCAS PÚBLICAS O PRIVADAS (CON FINES DE LUCRO), POR 
METRO CUBICO. 

3 ï 4 U.M.A. 

D).- NIVELACIÓN DE TERRACERÍA PARA CASA HABITACIÓN, COMERCIO, 
CONDOMINIO, CONJUNTO HABITACIONAL, Y FRACCIONAMIENTO POR 
METRO CUBICO. 

0.5 ï 1 U.M.A. 

E).- EXCAVACIÓN PARA DISMINUIR EL NIVEL ORIGINAL DEL TERRENO 
POR METRO CUBICO. 

0.5 U.M.A. 

III.)LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NUEVA CON VALIDEZ POR 365 DÍAS EN SUPERFICIE 
CUBIERTA POR METRO CUADRADO, DE: 

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.03 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.5 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 3 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS, EN FRACCIONAMIENTOS 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES DE MÁS DE 200 
METROS CUADRADOS:  

0.5 U.M.A. 

IV.)POR AMPLIACIONES DE TIEMPO PARA LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN POR LA PARTE 
NO EJECUTADA DE LA OBRA POR METRO CUADRADO EN:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.03 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.5 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 3 U.M.A. 
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E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS, EN FRACCIONAMIENTOS 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES DE MÁS DE 200 
METROS CUADRADOS:  

0.5 U.M.A. 

V.)POR LA REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES OMISAS DETECTADAS POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, SE COBRARÁ UNA MULTA 
ADICIONAL DEL 100% AL 200% DE LAS TARIFAS APLICABLES A LAS CONSTRUCCIONES. 

VI.) OFICIO DE OCUPACIÓN DE INMUEBLE POR METRO CUADRADO DE:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 2 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 3 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 6 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.5 U.M.A. 

VII.) OFICIOS DE OCUPACIÓN EXTEMPORÁNEOS, SE COBRARÁ POR DÍA EN: 

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.15 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.30 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.35 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 0.50 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.40 U.M.A. 

VIII.) POR APROBACIÓN DE PLANOS PARA CONSTRUCCIÓN, POR METRO CUADRADO DE 
SUPERFICIE CUBIERTA, EN: 

A) ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.10 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.25 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.16 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 0.23 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.25 U.M.A. 

IX.) POR ALINEAMIENTO OFICIAL SE COBRARÁ POR METRO LINEAL DE FRENTE A LA VIA 
PÚBLICA EN:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.10 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.50 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.60 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 1.00 U.M.A. 

E).- FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

0.50 U.M.A. 

X.) LOS NÚMEROS OFICIALES EN ALINEAMIENTOS POR CADA ASIGNACIÓN DE NUMERO, 
EN LA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO, EN:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 3 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 4 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 10 U.M.A. 
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E).- FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

10 U.M.A. 

EL FRENTE NO SERA MENOR DE 10 METROS LINEALES NI MAYOR A 500 METROS 
LINEALES. 

XI.) CONSTANCIAS DE NUMERO OFICIAL POR CADA UNA, PARA:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 4 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 4.5 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 10 U.M.A. 

E).- FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

10 U.M.A. 

XII.) DERECHOS MUNICIPALES POR LA APROBACIÓN DEL USO DEL SUELO (DICTAMEN) 
POR METRO CUADRADO: 

A).- VIVIENDAS Y ESCUELAS. 0.10 U.M.A. 

B).- RESIDENCIAS Y HOSPITALES. 0.15 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS. 0.20 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 0.25 U.M.A. 

E).- CONSTANCIAS DE USO DE SUELO POR CADA UNA QUE SE EXPIDA  

 E.1) PARA VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS. 4 U.M.A. 

 E.2) PARA FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
URBANOS. 

15 U.M.A. 

 E.3) PARA HOTELES.  10 U.M.A. 

 E.4) PARA INDUSTRIA. 8 U.M.A. 

 E.5) PARA PROYECTOS AGROPECUARIOS.  5 U.M.A. 

 E.6) OTRO NO ESPECIFICADO. 6 U.M.A. 

XIII.) APROBACIÓN DE PROYECTOS POR DERECHOS MUNICIPALES (DICTAMEN) DE 
FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS HABITACIONALES Y SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, POR 
METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO. 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.06 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.05 U.M.A. 

C).- DE 10,000 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.05 U.M.A. 

XIV.) APROBACION POR APERTURA DE CALLES Y/O SERVIDUMBRE DE PASO (DICTAMEN) 
POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DE PREDIO: 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.10 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.08 U.M.A. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.06 U.M.A. 

XV.) APROBACION A MODIFICACIONES DE PROYECTOS (DICTAMEN) DE 
FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVICIONES Y RELOTIFICACIONES POR METRO CUADRADO Y 
TAMAÑO DEL PREDIO: 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.05 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.04 U.M.A. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.03 U.M.A. 
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XVI.) APROBACION DE PROYECTOS POR DERECHOS MUNICIPALES (DICTAMEN) POR 
FUSIÓN DE PREDIOS, POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.09 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.05 U.M.A. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.04 U.M.A. 

XVII.) APROBACIÓN DE PROYECTOS SUJETOS A RÉGIMEN EN CONDOMINIO (DICTAMEN) 
POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.10 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.08 U.M.A. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.05 U.M.A. 

XVIII.) LICENCIAS PARA COLOCAR TAPIALES. DERRIBO DE ARBOLES, DEMOLICION DE 
GUARNICION, BANQUETAS Y CAMELLON: 

A).- TAPIALES EN VIA PUBLICA, POR DIA. 3 U.M.A. 

B).- DEMOLICION DE GUARNICIONES PARA EL ACCESO DE VEHICULOS, 
POR METRO LINEAL. 

3 U.M.A. 

C).- DEMOLICION DE BANQUETAS PARA ACCESO DE VEHICULOS POR 
METRO LINEAL. 

3 U.M.A. 

D).- DEMOLICION DE CAMELLONES PARA ACCESO Y RETORNO DE 
VEHICULOS, POR METRO CUADRADO. 

4 U.M.A. 

XIX.) INSPECCION FINAL DE LA CONSTRUCCION PARA OTORGAR EL OFICIO DE 
OCUPACION POR METRO CUADRADO. 

A).- VIVIENDAS Y ESCUELAS. 0.03 U.M.A. 

B).- RESIDENCIAS Y HOSPITALES. 0.07 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS. 0.09 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 0.20 U.M.A. 

E).-URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.05 U.M.A. 

XX,) APERTURA DE BANQUETAS, RECONSTRUCCIONES DE LAS MISMAS 
Y OTROS TRABAJOS SIMILARES A LA VIA PUBLICA, POR METRO 
CUADRADO. 

1.5 U.M.A. 

XXI.) INSTALACION DE DUCTOS Y TUBERIAS OCULTAS EN LA VIA 
PUBLICA, PÓR METRO LINEAL Y CONLA OBLIGACION DE REPARAR DE 
INMEDIATOEL PAVIMENTO. 

2 U.M.A. 

XXII.) INSTALACIÓN DE CABLEADO EXTERIOR O AÉREO PARA 
CUALQUIER RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA, TELEFONÍA, TV DE PAGA O 
CUALQUIER OTRO TIPO DE SERVICIO POR METRO LINEAL Y CON LA 
OBLIGACIÓN DE REPARAR DE INMEDIATO EL PAVIMENTO. 

0.5 U.M.A. 

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
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ARTÍCULO 40.- LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LA SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO. CUOTA 

I.) LICENCIA EN CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES 
EN OBRA CIVIL DE ESTRUCTURA DE CONCRETO, METÁLICA Y/U OTRO TIPO DE 
ESTRUCTURA POR M2. 

A).- CONSTRUCCIONES HABITACIONALES NUEVAS. 2 U.M.A 

B).- CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y 
REMODELACIONES EN OBRAS CIVILES. 

1.5 U.M.A 

C).- HOTELES Y COMERCIO. 1 U.M.A 

D).-VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS. 1 U.M.A 

II.)CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y MODIFICACIONES DE DIVERSAS 
CLASES DE EDIFICACIÓN, SE COBRARÁ POR METRO CUADRADO DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE:  

A).- DESTINADOS A INFRAESTRUCTURAS TALES COMO TEATROS, 
CINES, DISCOTECAS, PLAZA DE TOROS Y SIMILARES, POR METRO 
CUADRADO.  

3 U.M.A 

B).- CONSTRUCCIONES EN LOS MERCADOS MUNICIPALES, 
SUPERMERCADOS, CENTROS COMERCIALES, TIENDAS DE AUTO 
SERVICIO, ETC. POR METRO CUADRADO. 

2 U.M.A 

C).- CONSTRUCCIÓN DE:  

C.1).- POZO DE ABSORCIÓN POR METRO CUBICO 0.5 U.M.A. 

C.2).- FOSA SÉPTICA TIPO INDIVIDUAL CON FINES DE LUCRO, POR 
PIEZA. 

3 U.M.A. 

C.3).- PLANTAS DE TRATAMIENTO, POR METRO CUBICO, 
PARTICULARES, EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS U ESTABLECIMIENTOS ( 
NO APLICA AL SECTOR PÚBLICO EN SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO)  

2 U.M.A. 

C.4).- CISTERNAS HASTA 10 METROS CÚBICOS. 2 U.M.A. 

C.5).- CISTERNA QUE EXCEDA DE 10 METROS CÚBICOS, POR CADA 
METRO CUBICO QUE EXCEDENTE: 

1 U.M.A. 

C.6).- ALBERCAS PÚBLICAS O PRIVADAS (CON FINES DE LUCRO), POR 
METRO CUBICO. 

3 U.M.A. 

D).- NIVELACIÓN DE TERRACERÍA PARA CASA HABITACIÓN, COMERCIO, 
CONDOMINIO, CONJUNTO HABITACIONAL, Y FRACCIONAMIENTO POR 
METRO CUBICO. 

0.5 U.M.A. 

E).- EXCAVACIÓN PARA DISMINUIR EL NIVEL ORIGINAL DEL TERRENO 
POR METRO CUBICO. 

0.5 U.M.A. 

III.)LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NUEVA CON VALIDEZ POR 365 DÍAS EN SUPERFICIE 
CUBIERTA POR METRO CUADRADO, DE: 

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.03 U.M.A. 
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B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.5 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 3 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS, EN FRACCIONAMIENTOS 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES DE MÁS DE 200 
METROS CUADRADOS:  

0.5 U.M.A. 

IV.)POR AMPLIACIONES DE TIEMPO PARA LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN POR LA PARTE 
NO EJECUTADA DE LA OBRA POR METRO CUADRADO EN:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.03 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.5 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 3 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS, EN FRACCIONAMIENTOS 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES DE MÁS DE 200 
METROS CUADRADOS:  

0.5 U.M.A. 

V.)POR LA REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES OMISAS DETECTADAS POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, SE COBRARÁ UNA MULTA 
ADICIONAL DEL 100% AL 200% DE LAS TARIFAS APLICABLES A LAS CONSTRUCCIONES. 

VI.) OFICIO DE OCUPACIÓN DE INMUEBLE POR METRO CUADRADO DE:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 2 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 3 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 6 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.5 U.M.A. 

VII.) OFICIOS DE OCUPACIÓN EXTEMPORÁNEOS, SE COBRARÁ POR DÍA EN: 

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.15 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.30 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.35 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 0.50 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.40 U.M.A. 

VIII.) POR APROBACIÓN DE PLANOS PARA CONSTRUCCIÓN, POR METRO CUADRADO DE 
SUPERFICIE CUBIERTA, EN: 

A) ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.10 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.25 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.16 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 0.23 U.M.A. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.25 U.M.A. 

IX.) POR ALINEAMIENTO OFICIAL SE COBRARÁ POR METRO LINEAL DE FRENTE A LA VIA 
PÚBLICA EN:  
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A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 0.10 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.50 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 0.60 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 1.00 U.M.A. 

E).- FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

0.50 U.M.A. 

X.) LOS NÚMEROS OFICIALES EN ALINEAMIENTOS POR CADA ASIGNACIÓN DE NUMERO, 
EN LA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO, EN:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 3 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 4 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 10 U.M.A. 

E).- FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

10 U.M.A. 

EL FRENTE NO SERA MENOR DE 10 METROS LINEALES NI MAYOR A 500 METROS 
LINEALES. 

XI.) CONSTANCIAS DE NUMERO OFICIAL POR CADA UNA, PARA:  

A).- ESCUELAS, HOSPITALES Y VIVIENDA 4 U.M.A. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 5 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS 4.5 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 10 U.M.A. 

E).- FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

10 U.M.A. 

XII.) DERECHOS MUNICIPALES POR LA APROBACIÓN DEL USO DEL SUELO (DICTAMEN) 
POR METRO CUADRADO: 

A).- VIVIENDAS Y ESCUELAS. 0.10 U.M.A. 

B).- RESIDENCIAS Y HOSPITALES. 0.15 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS. 0.20 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 0.25 U.M.A. 

E).- CONSTANCIAS DE USO DE SUELO POR CADA UNA QUE SE EXPIDA  

E.1) PARA VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS. 4 U.M.A. 

E.2) PARA FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
URBANOS. 

15 U.M.A. 

E.3) PARA HOTELES.  10 U.M.A. 

E.4) PARA INDUSTRIA. 8 U.M.A. 

E.5) PARA PROYECTOS AGROPECUARIOS.  5 U.M.A. 

E.6) OTRO NO ESPECIFICADO. 6 U.M.A. 

XIII.) APROBACIÓN DE PROYECTOS POR DERECHOS MUNICIPALES (DICTAMEN) DE 
FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS HABITACIONALES Y SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, POR 
METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO. 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.06 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.05 U.M.A. 
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C).- DE 10,000 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.05 U.M.A. 

XIV.) APROBACION POR APERTURA DE CALLES Y/O SERVIDUMBRE DE PASO (DICTAMEN) 
POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DE PREDIO: 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.10 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.08 U.M.A. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.06 U.M.A. 

XV.) APROBACION A MODIFICACIONES DE PROYECTOS (DICTAMEN) DE 
FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVICIONES Y RELOTIFICACIONES POR METRO CUADRADO Y 
TAMAÑO DEL PREDIO: 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.05 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.04 U.M.A. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.03 U.M.A. 

XVI.) APROBACION DE PROYECTOS POR DERECHOS MUNICIPALES (DICTAMEN) POR 
FUSIÓN DE PREDIOS, POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.09 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.05 U.M.A. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.04 U.M.A. 

XVII.) APROBACIÓN DE PROYECTOS SUJETOS A RÉGIMEN EN CONDOMINIO (DICTAMEN) 
POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS. 0.10 U.M.A. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.08 U.M.A. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.05 U.M.A. 

XVIII.) LICENCIAS PARA COLOCAR TAPIALES. DERRIBO DE ARBOLES, DEMOLICION DE 
GUARNICION, BANQUETAS Y CAMELLON: 

A).- TAPIALES EN VIA PUBLICA, POR DIA. 3 U.M.A. 

B).- DEMOLICION DE GUARNICIONES PARA EL ACCESO DE VEHICULOS, 
POR METRO LINEAL. 

3 U.M.A. 

C).- DEMOLICION DE BANQUETAS PARA ACCESO DE VEHICULOS POR 
METRO LINEAL. 

3 U.M.A. 

D).- DEMOLICION DE CAMELLONES PARA ACCESO Y RETORNO DE 
VEHICULOS, POR METRO CUADRADO. 

4 U.M.A. 

XIX.) INSPECCION FINAL DE LA CONSTRUCCION PARA OTORGAR EL OFICIO DE 
OCUPACION POR METRO CUADRADO. 

A).- VIVIENDAS Y ESCUELAS. 0.03 U.M.A. 

B).- RESIDENCIAS Y HOSPITALES. 0.07 U.M.A. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS. 0.09 U.M.A. 

D).- INDUSTRIAS 0.20 U.M.A. 

E).-URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.05 U.M.A. 

XX,) APERTURA DE BANQUETAS, RECONSTRUCCIONES DE LAS MISMAS 
Y OTROS TRABAJOS SIMILARES A LA VIA PUBLICA, POR METRO 
CUADRADO. 

1.5 U.M.A. 
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XXI.) INSTALACION DE DUCTOS Y TUBERIAS OCULTAS EN LA VIA 
PUBLICA, PÓR METRO LINEAL Y CONLA OBLIGACION DE REPARAR DE 
INMEDIATOEL PAVIMENTO. 

2 U.M.A. 

XXII.) INSTALACIÓN DE CABLEADO EXTERIOR O AÉREO PARA 
CUALQUIER RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA, TELEFONÍA, TV DE PAGA O 
CUALQUIER OTRO TIPO DE SERVICIO POR METRO LINEAL Y CON LA 
OBLIGACIÓN DE REPARAR DE INMEDIATO EL PAVIMENTO. 

0.5 U.M.A. 

 
INICIATIVA 

 
SECCIÓN VIGESIMA 

POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
 

ARTÍCULO 45.- LOS SERVICIOS PARA EL ABASTECIMIENTO DEL AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO SE CAUSARÁN Y SE LIQUIDARÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR CONEXIÓN NUEVA DE TOMA DE AGUA 8.5 U.M.A. 

II.- POR CUOTA FIJA MENSUAL  

A.) DOMESTICA 0.80 U.M.A. 

B.) INSTITUCIONES EDUCATIVAS 51.00 U.M.A 

C.) COMERCIALES 5.00 U.M.A 

III.- CAMBIO DE TITULAR 3.00 U.M.A. 

IV.- DESCARGA DE DRENAJE 0.80 U.M.A. 

V.- POR CONEXIONES DE DRENAJE 8.50 U.M.A. 

VI.- POR MULTAS DE FUGAS Y DEJAR CORRER EL AGUA 20 U.M.A. 

VII. PERMISO PROVISIONAL DE CONEXIÓN DE AGUA SIN CONSUMO 
LIQUIDO. 

3 U.M.A 

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

SECCIÓN VIGESIMA 
POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

 
ARTÍCULO 45.- LOS SERVICIOS PARA EL ABASTECIMIENTO DEL AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO SE CAUSARÁN Y SE LIQUIDARÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE:  
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POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR CONEXIÓN NUEVA DE TOMA DE AGUA 8.5 U.M.A. 

II.- POR CUOTA FIJA MENSUAL  

A.) DOMESTICA 0.80 U.M.A. 

B.) INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2.00 U.M.A 

C.) COMERCIALES 5.00 U.M.A 

III.- CAMBIO DE TITULAR 3.00 U.M.A. 

IV.- DESCARGA DE DRENAJE 0.80 U.M.A. 

V.- POR CONEXIONES DE DRENAJE 8.50 U.M.A. 

VI.- POR MULTAS DE FUGAS Y DEJAR CORRER EL AGUA 20 U.M.A. 

VII. PERMISO PROVISIONAL DE CONEXIÓN DE AGUA SIN CONSUMO 
LIQUIDO. 

3 U.M.A 

 
INICIATIVA 

 
SEGUNDO. LA PRESENTE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A SU PUBLICACIčN EN EL PERIčDICO OFICIALò 
TIERRA Y LIBERTADò, čRGANO OFICIAL DE DIFUSIčN DEL ESTADO DE 
MORELOS Y TENDRÁ VIGENCIA DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y 
UNO DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2026, O A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN SI ESTA OCURRIESE CON 
POSTERIORIDAD AL PRIMERO DE ENERO 2026. 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 

SEGUNDO. LA PRESENTE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, PREVIA 
PUBLICACIčN EN EL PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò. 
 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
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Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ocuituco, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO 
E INTERÉS GENERAL, DE APLICACIÓN OBLIGATORIA EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO Y TIENEN POR OBJETO SER 
EL INSTRUMENTO LEGAL QUE OTORGA FACULTADES AL MUNICIPIO PARA 
QUE POR CONDUCTO DE SU TESORERÍA MUNICIPAL PUEDA COBRAR Y 
PERCIBIR LAS CONTRIBUCIONES DIRECTAS E INDIRECTAS A QUE TIENE 
DERECHO PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 
 
ARTÍCULO 2.- LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA SE 
REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, LEY DE COORDINACION FISCAL, LEY DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE, 
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ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL QUE EMITA EL H. AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, 
LAS NORMAS DE DERECHO COMÚN Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES PARA EL COBRO DE LOS INGRESOS DETERMINADOS EN LA 
PRESENTE LEY SE DEBERÁN CALCULAR EN BASE AL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN -U.M.A, QUE PUBLIQUE EL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA -INEGI. 
 
LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE 
CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS 
CONCEPTOS SE DESTINARÁN A SUFRAGAR LOS GASTOS PÚBLICOS 
ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE SE 
FUNDAMENTEN. 
 
LAS CONTRIBUCIONES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL DEBAN SER 
ENTERADAS AL AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO MORELOS, DEBERÁ 
REALIZARSE SU RECAUDACION POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, MISMA QUE PODRÁ SER AUXILIADA POR OTRAS 
DEPENDENCIAS OFICIALES O POR LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS.  
 
NINGUNA PERSONA PODRÁ RECAUDAR CONTRIBUCIONES SIN QUE ESTE 
LEGALMENTE FACULTADA PARA ELLO. 
 
TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE EFECTIVO QUE RECIBA EL 
AYUNTAMIENTO SE AMPARARÁN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, CON LA 
EXPEDICIÓN DE RECIBO DE CAJA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y/O 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DEBIDAMENTE 
REQUISITADO, INCLUSO LOS EFECTUADOS EN ESPECIE EN 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
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LAS CONTRIBUCIONES SE INTEGRAN POR ELEMENTOS QUE NOS 
PERMITEN DETERMINAR LA PROPORCIÓN O EL MONTO QUE SOBRE LOS 
CONCEPTOS VA A SER COBRADO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, SIENDO 
ESTOS: 
 

I. EL SUJETO: ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE ESTÁ OBLIGADA A 
PAGAR CONTRIBUCIONES, HAY DOS TIPOS DE SUJETO: 
II. SUJETO ACTIVO: ES QUIEN TIENE EL DERECHO DE EXIGIR EL PAGO 
DE CONTRIBUCIONES, ES DECIR: LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS 
MUNICIPIOS. 
III. SUJETO PASIVO: ES QUIEN LEGALMENTE TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
PAGAR CONTRIBUCIONES, ESTOS SON LOS CONTRIBUYENTES, LA 
FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. PUEDEN ESTABLECER LOS IMPUESTOS 
QUE CONSIDEREN NECESARIOS PARA CUBRIR SUS PRESUPUESTOS; 
IV. EL OBJETO: ES LA SITUACIÓN QUE LA LEY SEÑALA COMO HECHO 
GENERADOR DE UN IMPUESTO, CONTRIBUCIONES ESPECIALES, UN 
DERECHO, UN PRODUCTO O UN APROVECHAMIENTO; Y PUEDE SER UN 
BIEN MUEBLE O INMUEBLE, UN ACTO, UN DOCUMENTO O UNA 
PERSONA; 
V. LA BASE: ES LA CANTIDAD SOBRE LA QUE SE DETERMINA LA 
CONTRIBUCION A CARGO DE UN SUJETO; 
VI. LA TASA: ES EL PORCENTAJE FIJO DE LA BASE QUE SEÑALA LA LEY 
DE INGRESOS PARA UN DETERMINADO OBJETO TRIBUTARIO; 
VII. LA CUOTA: ES LA CANTIDAD EN DINERO O EN ESPECIE QUE LA LEY 
DE INGRESOS DETERMINA DE MANERA PRECISA PARA EL COBRO DE 
ALGÚN CONCEPTO; 
VIII. LA TARIFA: EL AGRUPAMIENTO DE CUOTAS O TASAS ESTARÁN 
REGULADAS POR LAS LEYES FISCALES DE CADA ESTADO, BAJO LA 
COORDINACIÓN DE LA SECRETARÍA ENCARGADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL. 

 
ARTÍCULO 3.- EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y 9 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA 
DEL ESTADO DE MORELOS, LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
FEDERALES Y ESTATALES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, SON INEMBARGABLES. SIN QUE DICHA EXCEPCIÓN APLIQUE 
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PARA LAS CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS A NOMBRE DEL 
AYUNTAMIENTO. 
 
TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO 
DEBERÁN SER REGISTRADOS EN SU CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 4.- LOS CRÉDITOS FISCALES PREVISTOS POR ESTA LEY SE 
PAGARÁN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 

I. CUANDO NO SE ESTABLEZCA FECHA DE PAGO, LA CONTRIBUCIÓN SE 
ENTERARÁ AL MOMENTO DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE; 
II. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR CUOTA DIARIA, 
ÉSTA SE PAGARÁ PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE; 
III. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR MES ANTICIPADO, 
ÉSTE SE HARÁ EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS HÁBILES DEL MES 
CORRIENTE; 
IV. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR BIMESTRE Y LA 
LEY NO SEÑALE FECHA EN LA QUE SE DEBA PAGAR, ÉSTE SE CUBRIRÁ 
A MÁS TARDAR EL DÍA 17 DEL MES INMEDIATO POSTERIOR A AQUÉL AL 
QUE CORRESPONDA EL PAGO; 
V. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR SEMESTRE, SE 
CUBRIRÁ DURANTE EL PRIMER MES DE CADA PERÍODO; 
VI. CUANDO SE ESTABLEZCA QUE EL PAGO SEA POR ANUALIDAD, ÉSTE 
DEBERÁ HACERSE EN LOS MESES DE ENERO, FEBRERO O MARZO DEL 
AÑO CORRESPONDIENTE, EXCEPTO EL IMPUESTO PREDIAL Y LOS 
DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
VII. CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO CUBRA LOS CRÉDITOS FISCALES 
EN LOS TIEMPOS Y PLAZOS QUE SEÑALA ESTA DISPOSICIÓN, SE 
GENERARÁN A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO LOS ACCESORIOS QUE SE 
SEÑALAN EN ESTE ORDENAMIENTO. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS 
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ARTÍCULO 5.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE OCUITUCO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, 
SERÁN DE $144,387,505.56(CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 
56/100M.N.) LOS QUE PROVENGAN DE LOS CONCEPTOS Y EN LAS 
CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES:  
 

I.- IMPUESTOS. 
II. CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 
III. DERECHOS. 
IV. PRODUCTOS. 
V. APROVECHAMIENTOS. 
VI. INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS. 
VII. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES. 

 
LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026, SERÁN LOS QUE PROVENGAN DE LOS 
CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS ANEXAS AL PARRAFO 
SIGUIENTE. 
 
A EFECTO DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE -CONAC, EL 
DESGLOSE DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS SE PRESENTA A 
CONTINUACIÓN:  
 
  MUNICIPIO DE OCUITUCO  Ingreso Estimado  

  Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026   

  Total  $144,387,505.56 

  Ingresos de Gestión $5,190,813.88  

1 Impuestos $1,936,790.25  

11 Impuestos Sobre los Ingresos  -  

12 Impuestos Sobre el Patrimonio  894,521.84  
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13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

 832,213.47  

14 Impuestos al Comercio Exterior  -  

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  -  

16 Impuestos Ecológicos  -  

17 Accesorios de Impuestos  210,054.93  

18 Otros Impuestos  -  

19 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 -  

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $-  

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda  -  

22 Cuotas para la Seguridad Social  -  

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro  -  

24 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social  -  

25 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  -  

3 Contribuciones Especiales $15,450.00  

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas  15,450.00  

39 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 -  

4 Derechos $3,157,741.78  

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 
de Bienes de Dominio Público 

 70,147.70  

43 Derechos por Prestación de Servicios  3,087,594.08  

44 Otros Derechos  -  

45 Accesorios de Derechos  -  

49 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 -  

5 Productos $23,822.22  

51 Productos  23,822.22  

59 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 -  

6 Aprovechamientos $26,109.63  

61 Aprovechamientos  26,109.63  

62 Aprovechamientos Patrimoniales  -  

0 Accesorios de Aprovechamientos  -  

69 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

 -  
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7 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

$30,900.00  

71 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 -  

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

 -  

73 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros 

 -  

74 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 -  

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 -  

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 -  

77 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 -  

78 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

 -  

79 Otros Ingresos  30,900.00  

8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 $135,142,419.11  

81 Participaciones  71,815,652.13 

82 Aportaciones   66,617,909.31 

83 Convenios  -  

84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  763,130.24 

85 Fondos Distintos de Aportaciones  -  

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

$-  

91 Transferencias y Asignaciones  -  

93 Subsidios y Subvenciones  -  

95 Pensiones y Jubilaciones   -  

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

 -  

0 Ingresos Derivados de Financiamientos $-  

01 Endeudamiento Interno  -  

02 Endeudamiento Externo  -  
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03 Financiamiento Interno  -  

 
LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN 
FUNCIÓN DE LA RECAUDACIÓN YA SEA INCREMENTANDO O 
DISMINUYENDO, LAS CANTIDADES PREVISTAS. 
 
PARA LOS CONCEPTOS DE FONDOS DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES FEDERALES, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACION FISCAL; SE AJUSTARÁN EN SU CASO, EN FUNCIÓN DE 
LOS MONTOS QUE ESTIME LA FEDERACIÓN POR RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y APORTACIONES DEL RAMO 28 Y 33 RESPECTIVAMENTE 
DEL EJERCICIO 2026 PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE SE 
PUBLICAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, UNA VEZ HECHOS 
LOS AJUSTES CONFORME A LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 
 
Y DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL FOMENTO 
MUNICIPAL -FAEFOM, SERA LAS ESTABLECIDAS POR LA ENTIDAD 
 
LAS CANTIDADES AQUÍ EXPRESADAS PODRÁN AJUSTARSE EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRAS NORMAS DE CARÁCTER HACENDARIO EN 
VIGOR. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS IMPUESTOS 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 6.- SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY QUE 
DEBEN PAGAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE SE ENCUENTRAN 
EN LA SITUACIÓN JURÍDICA O DE HECHO PREVISTOS POR LA MISMA Y 
QUE SEAN DISTINTAS DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CONTRIBUCIONES ESPECIALES Y DERECHOS. 
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SECCIÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 7.- ES OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL LA PROPIEDAD O 
POSESIÓN DE PREDIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS. 
 
ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DE ESTE IMPUESTO LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES QUE SEAN PROPIETARIAS DEL SUELO Y LAS 
CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A ÉL, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 
DERECHOS QUE SOBRE LAS CONSTRUCCIONES TENGA UN TERCERO. 
LOS POSEEDORES TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL POR LOS INMUEBLES QUE POSEAN CUANDO NO SE CONOZCA AL 
PROPIETARIO O EL DERECHO DE LA PROPIEDAD SEA CONTROVERTIBLE. 
 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CALCULARÁ ANUALMENTE, SE CAUSARÁ 
BIMESTRALMENTE Y DEBERÁ PAGARSE DENTRO DEL PRIMER MES DE 
CADA BIMESTRE, DURANTE LOS MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, 
SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE DE 2026. 
 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ SOBRE LOS INMUEBLES CUYO 
VALOR CATASTRAL SE DETERMINE O MODIFIQUE A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY CONFORME A LAS SIGUIENTES: 
  

CONCEPTO TASA 

IMPUESTO PREDIAL  

I.- PREDIOS URBANOS  

Å CON VALOR CATASTRAL HASTA 70.000.00  2 AL MILLAR 

Å CON VALOR CATASTAL SOBRE EL EXCEDENTE A 70.000.00 3 AL MILLAR 

II.- PREDIOS RÚSTICOS 2 AL MILLAR 

III.- PREDIOS EJIDALES O COMUNALES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS DEL 106 AL 108 INCLUSIVE, DE LA LEY FEDERAL DE LA 
REFORMA AGRARIA. 

 

 
NO OBSTANTE, EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS VIGENTE. 
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SE CONSIDERARÁN PARA PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A LOS PREDIOS 
DE LAS PARAESTATALES QUE NO SEAN UTILIZADOS PARA EL FIN CON 
QUE FUERON CREADAS. 
 
CUANDO EL IMPUESTO PREDIAL NO FUERE CUBIERTO DENTRO DEL 
PLAZO SEÑALADO SE APLICARÁN RECARGOS DEL 1.13% MENSUAL SOBRE 
EL MONTO DEL SALDO TOTAL INSOLUTO MÁS LA ACTUALIZACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 
 
ARTÍCULO 8.- SÓLO ESTARÁN EXENTOS DEL PAGO DE ESTE IMPUESTO 
LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS 
O MUNICIPIOS; SIEMPRE Y CUANDO SE DESTINEN PARA UN SERVICIO 
PÚBLICO, Y QUEDARÁN EXCEPTUADOS DE TAL EXENCIÓN AQUELLOS 
BIENES QUE SEAN UTILIZADOS POR LAS ENTIDADES PARAESTATALES O 
POR PARTICULARES BAJO CUALQUIER TÍTULO PARA FINES 
ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS DE SU OBJETO 
PÚBLICO, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, INCISO 
C, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO 9.- SE DENOMINA REZAGO A LOS ADEUDOS FISCALES 
MUNICIPALES QUE NO FUERON CUBIERTOS EN SU OPORTUNIDAD LEGAL, 
LOS QUE SE EXIGIRÁN CONFORME A LAS BASES VIGENTES EN LA FECHA 
EN QUE SE GENERÓ LA OBLIGACIÓN. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y LAS 
TRANSACCIONES DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. 
 

ARTÍCULO 10.- ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DE ESTE IMPUESTO LAS 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE ADQUIERAN INMUEBLES QUE 
CONSISTAN EN LA SUPERFICIE DE TERRENO Y DE LA DE CONSTRUCCIÓN, 
EN SU CASO, UBICADOS EN EL MUNICIPIO. 
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EL IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE 
CAUSARÁ Y LIQUIDARÁ A LA TASA DEL (2%) SOBRE EL VALOR MÁS ALTO 
DEL AVALÚO BANCARIO O COMERCIAL, CATASTRAL O DEL VALOR DE 
OPERACIÓN DE LOS INMUEBLES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE IMPUESTO 
LOS AVALÚOS DEBERÁN SER POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LA PRESENTE LEY. 
 

CONCEPTO TASA 

I.- IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 2% 

 
ARTÍCULO 11.- LOS AVALÚOS QUE SE PRACTIQUEN PARA EFECTO DEL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
TENDRÁN UNA VIGENCIA DE 6 MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU EXPEDICIÓN. 
 
EL VALOR DEL INMUEBLE QUE SE CONSIDERARÁ PARA LOS EFECTOS DEL 
CÁLCULO DEL IMPUESTO SEÑALADO EN ESTA SECCIÓN, SERÁ EL QUE 
RESULTE MÁS ALTO DE ENTRE EL VALOR DE LA ADQUISICIÓN, EL VALOR 
CATASTRAL Y EL VALOR COMERCIAL. 
 
EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL INMUEBLE, SE INCLUIRÁ EL 
VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES QUE EN SU CASO TENGA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS QUE SOBRE ÉSTAS TENGAN 
TERCERAS PERSONAS O INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTAS 
HUBIESEN SIDO CONSTRUIDAS CON ANTELACIÓN AL ACTO DE 
ADQUISICIÓN. 
 
SÓLO EN LOS CASOS QUE NO SE PACTE PRECIO, EL IMPUESTO SE 
CALCULARÁ SOBRE EL VALOR MÁS ALTO QUE RESULTE DEL VALOR 
CATASTRAL Y EL AVALÚO COMERCIAL ACTUALIZADO A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DEL FORMATO PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 
QUE HACE REFERENCIA ESTE CAPÍTULO, AUTORIZÁNDOSE QUE ESTE 
ÚLTIMO SEA EMITIDO POR UN PERITO VALUADOR DEBIDAMENTE 
AUTORIZADO PARA EJERCER DICHA PROFESIÓN Y TOMANDO COMO BASE 
LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE VALUACIÓN CONTENIDOS EN EL 
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CAPÍTULO OCTAVO, DE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE MÓRELOS. 
 
LOS MUNICIPIOS, POR CONDUCTO DE LAS AUTORIDADES FISCALES, SE 
RESERVAN EL DERECHO DE REVISAR LOS AVALÚOS QUE SE EMITAN POR 
LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS QUE GRAVA ESTA LEY. EN 
CONSECUENCIA, LAS AUTORIDADES FISCALES QUEDAN FACULTADAS 
PARA PRACTICAR U ORDENAR SE PRACTIQUE AVALÚO COMERCIAL 
ACTUALIZADO SOBRE EL O LOS INMUEBLES EN MATERIA DE LOS ACTOS, 
INDEPENDIENTE DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN. ESTE NUEVO 
AVALÚO DEBERÁ SER TOMADO EN CUENTA POR LA AUTORIDAD FISCAL Y 
PREVALECERÁ SOBRE LOS AVALÚOS ANTERIORES, AÚN SOBRE EL 
PRECIO PACTADO POR LAS PARTES. 
 
SÓLO PARA LOS CASOS QUE LA TESORERÍA MUNICIPAL HAGA USO DE LA 
FACULTAD DE RESERVARSE EL DERECHO A REVISAR LOS AVALÚOS, 
DEBERÁN EMITIR NUEVOS AVALÚOS QUE DEBERÁN CONTENER UN 
ESTUDIO EXPRESO PARA DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL DE UNA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA DEBIDAMENTE IDENTIFICADA Y DESCRITA A 
UNA FECHA DETERMINADA Y DEBERÁ APOYARSE EN EL CORRECTO Y 
COMPLETO ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PERTINENTE, ASÍ MISMO, 
DEBERÁN CEÑIRSE A LAS REGLAS DE VALUACIÓN DE PREDIOS QUE SE 
ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO AQUELLAS REGLAS QUE PARA TAL 
EFECTO SEAN EMITIDAS EN LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS, ADEMÁS 
DE LOS REQUISITOS ANTERIORES DEBERÁN CONTEMPLAR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 
 

I. GENERAL. 
II. NOMBRE DEL SOLICITANTE Y DEL PROPIETARIO DEL BIEN. 
III. NOMBRE DEL VALUADOR Y NÚMERO DE SU REGISTRO EN EL 
MUNICIPIO. 
IV. IDENTIFICACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO, INCLUYENDO NÚMERO 
DEL LOTE Y MANZANA, COLONIA O FRACCIONAMIENTO, ZONA 
CATASTRAL, CLAVE CATASTRAL, MEDIDAS COLINDANCIAS Y 
SUPERFICIE. 
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V. PARA PREDIOS URBANOS. 
VI. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS URBANAS. 
VII. EN EL CASO DE LOS LOTES BALDÍOS, NOTAS SOBRE TOPOGRAFÍA Y 
SOBRE EL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO A QUE PUEDA DESTINARSE. 
VIII. EN CASO DE LOTES CON MEJORAS: 
IX. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO, INCLUYENDO FORMA Y TOPOGRAFÍA. 
X. DESCRIPCIÓN DE MEJORAS HACIENDO UN RETRATO HABLADO DE 
LAS MISMAS, INCLUYENDO UNA RELACIÓN DESCRIPTIVA DETALLADA 
DE LOS DIVERSOS TIPOS Y USOS DE CONSTRUCCIÓN APRECIADOS. 
XI. RELACIÓN DETALLADA Y DESCRIPTIVA DE LOS ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN POR TIPO APRECIADO. 
XII. DEFINICIÓN DEL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO PARA EL CUAL ES 
APTO EL TERRENO ATENDIENDO A SU UBICACIÓN, FORMA, 
TOPOGRAFÍA Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y COMENTARIO RAZONADO 
EN CUANTO A SÍ EL USO ACTUAL CORRESPONDE O NO AL MEJOR Y 
MÁS PRODUCTIVO. 
XIII. PARA PREDIOS RÚSTICOS. 
XIV. DESCRIPCIÓN DE LAS COMUNICACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS 
CON QUE CUENTA EL PREDIO. 
XV. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO 
INCLUYENDO FORMA, TOPOGRAFÍA, CALIDAD Y TIPOS DE SUELO 
DESDE EL PUNTO DE VISTA GEOLÓGICO EDAFOLÓGICO, PROVISIÓN DE 
AGUA, ETC., TIPOS DE CULTIVO PARA LO QUE ES APTO, FORMA DE 
EXPLOTACIÓN, ETC. 
XVI. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE FACTORES EXTERNOS QUE 
AFECTEN AL PREDIO EN SU VALOR, COMO CLIMATOLOGÍA, RÉGIMEN 
JURÍDICO, AFECTACIONES DE CUALQUIER TIPO, SANIDAD VEGETAL Y 
ANIMAL, PLAGAS, ETC. 
XVII. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MEJORAS, CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES CON QUE CUENTE EL PREDIO; ESTA SE HARÁ EN 
TÉRMINOS SEMEJANTES A LOS SEÑALADOS EN EL INCISO C, DE LA 
FRACCIÓN II, DE ESTE ARTÍCULO. 
XVIII. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ACCESORIOS E 
INSTALACIONES ESPECIALES CON QUE CUENTE EL PREDIO. 
XIX. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES INMUEBLES POR 
DEFINICIÓN QUE EXISTAN EN EL PREDIO Y QUE CONFORME A LAS 
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES DEBEN TOMARSE EN CUENTA AL 
DETERMINAR SU VALOR. 
XX. COMENTARIO CRÍTICO EN CUANTO A LA FORMA DE EXPLOTACIÓN 
DEL PREDIO Y A SU APROVECHAMIENTO. 
XXI. ESTIMACIÓN DEL VALOR. 
XXII. PARA ESTOS EFECTOS DEBERÁ DETERMINARSE EL VALOR 
SIGUIENDO POR LO MENOS DOS DE LOS TRES ENFOQUES 
TRADICIONALES DE ANÁLISIS: 
XXIII. DE COMPARACIÓN O MERCADO. 
XXIV. DE COSTO O DE REPOSICIÓN DEPRECIADA O FÍSICO.  
XXV. DE RENTAS O DE INGRESO. 
XXVI. UNA VEZ CALCULADO EL VALOR CONFORME A LA TÉCNICA DE 
CADA ENFOQUE, EL VALUADOR DEBERÁ PONDERAR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS, DISCUTIRLOS Y CONCLUIR CON LA DETERMINACIÓN DEL 
VALOR COMERCIAL. 
XXVII. TRATÁNDOSE DE INMUEBLES DESTINADOS A RENTA DEBERÁ 
SIEMPRE INCLUIRSE EL ESTUDIO DEL VALOR MEDIANTE EL ENFOQUE 
DE INGRESO. 
XXVIII. EXPRESIÓN DEL VALOR COMERCIAL COMO CONCLUSIÓN, 
EXPRESADO CON NÚMEROS Y CON LETRA, SEÑALANDO LA FECHA 
PARA LA CUAL SE HIZO LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. 
XXIX. LAS NOTAS, COMENTARIOS Y ACLARACIONES QUE ESTIME 
CONVENIENTE Y NECESARIAS EL VALUADOR Y TODA LA INFORMACIÓN 
ADICIONAL QUE SE REQUIERA. 
XXX. FECHA DEL AVALÚO, NOMBRE DEL REGISTRO DE VALUADOR Y SU 
FIRMA; CUANDO NO EXISTAN FORMATOS ESPECIALES SE HARÁN 
AVALÚOS EN FORMA CONVENCIONAL. 

 
ARTÍCULO 12.- LOS FEDATARIOS PÚBLICOS Y LAS PERSONAS QUE POR 
DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, ACUMULARÁN AL 
INSTRUMENTO DONDE CONSTE LA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE O DE LOS 
DERECHOS SOBRE EL MISMO, COPIA DEL RECIBO DONDE SE ACREDITE 
HABER PAGADO EL IMPUESTO PREDIAL Y ENCONTRARSE AL CORRIENTE. 
PARA EL CASO DE QUE LAS PERSONAS OBLIGADAS A PAGAR ESTE 
IMPUESTO, NO LO HICIEREN, LOS FEDATARIOS Y LAS PERSONAS QUE 
POR DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES SE 
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ABSTENDRÁN DE AUTORIZAR EL CONTRATO O ESCRITURA 
CORRESPONDIENTE. 
 
EN LAS ADQUISICIONES QUE SE HAGAN CONSTAR EN ESCRITURA 
PÚBLICA, LOS NOTARIOS, RETENEDORES Y AQUELLOS QUE TENGAN 
FUNCIONES NOTARIALES, CALCULARÁN ESTE IMPUESTO BAJO SU 
RESPONSABILIDAD POR CADA UNO DE LOS ACTOS QUE CONSIGNEN. EN 
CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS O CANTIDADES NO ENTERADAS, LOS 
FEDATARIOS SERÁN OBLIGADOS SOLIDARIOS CON EL FISCO MUNICIPAL 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 60, DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
LA BASE GRAVABLE PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y RESPECTO DE LOS ACTOS 
TRASLATIVOS DE DOMINIO MATERIA DE ESTE IMPUESTO, TALES COMO LA 
COMPRAVENTA EN LA QUE EL VENDEDOR SE RESERVE LA NUDA 
PROPIEDAD, AUN CUANDO LA TRANSFERENCIA DE ÉSTA, OPERE CON 
POSTERIORIDAD; LA TRANSMISIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD Y LAS 
AFECTACIONES DEL FIDEICOMISO, DEBERÁN SER CALCULADAS 
TOMANDO EN CUENTA EL VALOR DEL CIEN POR CIENTO DE LA CANTIDAD 
QUE SEÑALEN LOS AVALÚOS RESPECTIVOS. 
 
EN NINGÚN CASO PROCEDE LA GESTIÓN DE NEGOCIOS PARA LA 
SOLICITUD DE ESTÍMULOS FISCALES, REDUCCIONES, SUBSIDIOS O 
EXENCIONES TOTALES O PARCIALES POR PARTE DE LOS RETENEDORES, 
FEDATARIOS PÚBLICOS, GESTORES O APODERADOS, EN TÉRMINOS DE 
LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 41, DEL CÓDIGO FISCAL DE ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
 
ARTÍCULO 13.- SE PRESENTARÁ DECLARACIÓN POR TODAS LAS 
ADQUISICIONES AUN CUANDO NO HAYA IMPUESTO A ENTERAR. 
 
ARTÍCULO 14.- EL FEDATARIO PÚBLICO ES OBLIGADO SOLIDARIO DEL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
CUANDO ESTÉ OBLIGADO A RETENERLO Y ENTERARLO EN TÉRMINOS DE 
ESTA LEY. 
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INVARIABLEMENTE EL FEDATARIO PÚBLICO DEBERÁ HACER DEL 
CONOCIMIENTO AL ADQUIRIENTE DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PAGO Y FUNDAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, AL MOMENTO QUE LE RETENGA DICHO MONTO Y LO 
INSERTARÁ DE MANERA PRECISA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
RESPECTIVA. 
 
A LA DECLARACIÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 11 DE ESTE 
ORDENAMIENTO, SE DEBERÁ ANEXAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE DE 
MANERA FEHACIENTE QUE LE HIZO DE CONOCIMIENTO EL FUNDAMENTO 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE OCUPO PARA EL CÁLCULO, 
PROCEDIMIENTO Y RETENCIÓN DEL IMPUESTO CONTEMPLADO EN EL 
PRESENTE CAPÍTULO.  
 
ARTÍCULO 15.- NO CAUSARÁN ESTE IMPUESTO: 
 
LAS ADQUISICIONES DE INMUEBLES QUE HAGA LA FEDERACIÓN, EL 
ESTADO Y EL MUNICIPIO, PARA FORMAR PARTE DE LOS BIENES DEL 
DOMINIO PÚBLICO; 
 
LA ADJUDICACIÓN DE BIENES POR DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, SIEMPRE QUE NO CREZCA EL PORCENTAJE QUE 
ORIGINALMENTE LES CORRESPONDÍA A LOS CÓNYUGES Y QUE SE 
ACREDITE QUE ESTOS BIENES FUERON ADQUIRIDOS BAJO ESTE 
RÉGIMEN; 
 
LA EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD, SIEMPRE QUE LOS 
COPROPIETARIOS EXTINGUIDOS NO EXCEDAN DE LAS PORCIONES QUE 
PROINDIVISO CORRESPONDÍAN A CADA UNO DE LOS COPROPIETARIOS. 
LOS ACTOS O CONTRATOS TRASLATIVOS DE DOMINIO EN LOS QUE 
INTERVENGA UNA INSTITUCIÓN U ORGANISMO CREADO POR EL ESTADO 
PARA PROMOVER LA VIVIENDA COMO ADQUIRIENTE POR LO QUE A ELLAS 
SE REFIERE. 
 
ARTÍCULO 16.- LOS FEDATARIOS NO PODRÁN AUTORIZAR 
DEFINITIVAMENTE LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LOS ACTOS QUE 
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GRAVA ESTA LEY, HASTA EN TANTO NO LES SEA DEVUELTA, POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, LA DECLARACIÓN EN QUE SE MANIFESTÓ LA 
OPERACIÓN O SE REALIZÓ EL PAGO DEL IMPUESTO A QUE ESTA SECCIÓN 
SE REFIERE, SEGÚN SEA EL CASO. 
 
ARTÍCULO 17.- EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y 
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS NO REGISTRARÁ LA 
OPERACIÓN TRASLATIVA DE DOMINIO, SI NO SE LE EXHIBE EL 
DOCUMENTO QUE CONTENGA LA DECLARACIÓN DE ESTE IMPUESTO, 
DEBIDAMENTE SELLADO POR LA AUTORIDAD FISCAL RESPECTIVA Y EL 
RECIBO OFICIAL DEBIDAMENTE ENTERADO A LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
PARA EL CASO DE QUE SE OMITA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO POR 
PARTE DEL CITADO INSTITUTO, DICHO REGISTRO SERÁ NULO DE PLENO 
DERECHO, ESTANDO FACULTADA LA TESORERÍA MUNICIPAL NOTIFICAR 
TAL DETERMINACIÓN AL REFERIDO INSTITUTO. 
 
ARTÍCULO 18.- EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 43 Y 
44, DE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES PARA CONOCER DE LAS 
MANIFESTACIONES QUE REFIEREN DICHOS DISPOSITIVOS LEGALES, 
SERÁ LA TESORERÍA MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE 
INGRESOS MUNICIPAL. QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO AL 
TITULAR DEL ÁREA DE CATASTRO MUNICIPAL A REALIZAR 
MODIFICACIONES AL PADRÓN CORRESPONDIENTE, SIN QUE SE CUMPLAN 
LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL PRESENTE CAPÍTULO. 
 
ARTÍCULO 19.- EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, DEBERÁ HACERSE, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE CELEBRE EL ACTO EN EL QUE SE 
LLEVE A CABO LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, EN LOS 
TÉRMINOS Y CON LOS REQUISITOS QUE CONTEMPLA EL ARTÍCULO 11 DE 
ESTA LEY. ASÍ MISMO, DICHO PLAZO PODRÁ PRORROGARSE SÓLO EN 
LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
CUANDO LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE PRODUZCA POR 
RESOLUCIONES DE AUTORIDADES NO UBICADAS EN EL ESTADO DE 
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MORELOS, PERO EN TERRITORIO NACIONAL, EL PAGO DEL IMPUESTO SE 
HARÁ DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
SE HAYA FORMALIZADO LA ADQUISICIÓN ANTE FEDATARIO, Y DENTRO DE 
LOS 45 DÍAS HÁBILES SI SE CELEBRÓ EN EL EXTRANJERO. 
 

SECCIÓN TERCERA 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

 
ARTÍCULO 20.- LOS RECARGOS, LAS SANCIONES, LOS GASTOS DE 
EJECUCIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 47, DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, SON ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y PARTICIPAN DE 
LA NATURALEZA DE ÉSTAS. 
 
CUANDO NO SE PAGUE UN CRÉDITO FISCAL EN LA FECHA O DENTRO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS, LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL COBRARÁ RECARGOS A LA TASA DEL 1.13% MENSUAL SOBRE 
SALDOS INSOLUTOS. MÁS LA ACTUALIZACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 
 
PARA EL CASO DE PRÓRROGAS SE CUBRIRÁ EL 0.75% MENSUAL Y EN EL 
CASO DE AUTORIZACIÓN DE PAGO EN PARCIALIDADES, LOS RECARGOS 
SERÁN DEL 1.0% PARA PARCIALIDADES DE HASTA 12 MESES, 1.25% PARA 
PARCIALIDADES DE 12 MESES Y HASTA 24 MESES, 1.5% PARA 
PARCIALIDADES DE MÁS DE 24 MESES Y HASTA 36 MESES SOBRE SALDOS 
INSOLUTOS. 
 
SI EL PAGO SE HACE POR INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE 
APLICARÁN ADEMÁS DE LOS RECARGOS, LAS SANCIONES LEGALES 
PROCEDENTES. 
 

RECARGOS DE IMPUESTO PREDIAL 
 

ARTÍCULO 21.- CUANDO EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL NO FUERE 
CUBIERTO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 7° DE ESTA 
MISMA LEY, SE APLICARÁN RECARGOS A UNA TASA DEL 2% MENSUAL. NO 
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CAUSARÁN ESTE IMPUESTO LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO PRIMERO 
DEL DECRETO NO. 952 PUBLICADO EN EL PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y 
LIBERTADò NO. 5139 DE FECHA 2013/11/06. VIGENCIA 2013/11/07. 
 
RECARGOS DE IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 22.- CUANDO EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES NO FUERE CUBIERTO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 19, SE APLICARÁN RECARGOS A UNA TASA DEL 1.13% 
MENSUAL. NO CAUSARÁN ESTE IMPUESTO LOS SEÑALADOS EN EL 
ARTÍCULO 94 TER-10, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS 
 

ARTÍCULO 23.- LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS, EN SU 
CASO, PAGARÁN LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS DE MANTENIMIENTO Y URBANIZACIÓN. 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
EL AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO PODRÁ OBTENER CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS, POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 

3.3.1.1 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE, 
3.3.1.2 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA DRENAJE SANITARIO, 
3.3.1.3 LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA GAS, 
3.3.1.4 PAVIMENTACIÓN O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN CALLE, 
3.3.1.5 GUARNICIONES, 
3.3.1.6 BANQUETAS, 
3.3.1.7 ALUMBRADO PÚBLICO, 
3.3.1.8 TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE. 
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LA CUOTA SE DETERMINARÁ POR EL AYUNTAMIENTO, CONFORME AL 
IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA LA OBRA DE QUE SE TRATE Y CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE LA MISMA. EL PAGO DEBERÁ 
HACERSE AL INICIO DE LA OBRA O POR MENSUALIDADES QUE CUBRAN LA 
TOTALIDAD DEL PAGO DENTRO DEL PLAZO EN QUE SE REALICE LA OBRA, 
OBSERVÁNDOSE EN SU CASO, LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 
ESPECÍFICA Y DEMAS RELATIVAS. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTÍCULO 24.- SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY POR EL 
USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, ASÍ 
COMO POR RECIBIR SERVICIOS QUE PRESTA EL MUNICIPIO.  
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS SERVICIOS POR SANITARIOS PÚBLICOS 

 
CONCEPTO CUOTA 

I.- LOS PRODUCTOS OBTENIDOS POR LOS SANITARIOS PROPIEDAD 
DEL AYUNTAMIENTO, SE COBRARÁN CONFORME A LA SIGUIENTE 
TARIFA: 

0.05 U.M.A. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

POR SERVICIOS DE MERCADOS 
 

ARTÍCULO 25.- LOS DERECHOS DE MERCADOS SE CAUSARÁN POR EL 
USO DE PLAZA, MERCADOS, PISOS EN LAS CALLES, PASEOS Y LUGARES 
PÚBLICOS DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CUOTAS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- LOCALES EN EL INTERIOR O EXTERIOR DE LOS MERCADOS 
DIARIAMENTE DE: 

 

A).- COMERCIAL, DIARIAMENTE POR M2 0.10 U.M.A. 

II.- CAMBIO DE PROPIETARIO  
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A).- ALTA Y BAJA SIMULTÁNEA 6 U.M.A. 

B).- AUMENTO DE GIRO 5 U.M.A. 

C).- REMODELACIONES 5 U.M.A. 

D).- PERMISO PROVISIONAL EVENTO POR DÍA 3 U.M.A. 

E).- USO DE PISO EN TEMPORADA DE FERIAS POR M2 POR DÍA 1.20 U.M.A. 

F).- COBRO DE USO DE PISO EN LA PLAZA PRINCIPAL Y SUS 
ALREDEDORES POR M2 POR DÍA 

1.20 U.M.A. 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LOS DERECHOS POR EL USO Y EXPLOTACIÓN DE PARQUES 
MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 26.- EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, SON DE INTERÉS GENERAL, POR 
LO QUE EL AYUNTAMIENTO GARANTIZARÁ A CUALQUIER PERSONA O 
ENTIDAD, PÚBLICA O PRIVADA, LA POSIBILIDAD DE ACCEDER A LAS 
DISTINTAS INSTALACIONES DEPORTIVAS PERTENECIENTES AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, BIEN PARA INTEGRARSE EN ACTIVIDADES 
DIRIGIDAS POR LA PROPIA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL O PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES LIBRES, ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, 
COMPETICIÓN O CUALQUIER OTRA FORMA DE PRÁCTICA Y/O 
MANIFESTACIÓN DEPORTIVA O SOCIAL O CULTURAL, SIEMPRE Y CUANDO 
SE SUJETEN EN LO CONDUCENTE, POR EL REGLAMENTO MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE. 
 
LOS DERECHOS POR EL USO Y EXPLOTACIÓN DE PARQUES MUNICIPALES 
PARA EVENTOS DEPORTIVOS, DE ACTIVACIÓN FÍSICA, SOCIALES, 
CULTURALES Y ARTÍSTICOS, QUE SEAN ORGANIZADOS POR 
PARTICULARES O POR ENTIDADES DE LOS SECTORES PÚBLICO Y 
PRIVADO CON FINES DE LUCRO, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
CONFORME A LAS TARIFAS SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR EL USO DE LA EXPLANADA PARA LA INSTALACIÓN DE FERIA, 
EXPOSICIÓN, EVENTO ARTÍSTICO O SIMILAR, POR CADA DÍA QUE 
SEA DESTINADO PARA EL EVENTO 

 
10 U.M.A. 

II.- POR EL USO DE LA CANCHA DE FÚTBOL RÁPIDO POR JUEGO 
EQUIVALENTE A UNA HORA PARA TORNEO 

3 U.M.A. 
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III.- POR EL USO DE LA CANCHA DE FÚTBOL RÁPIDO EN HORARIO 
NOCTURNO POR JUEGO EQUIVALENTE A UNA HORA CON 
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO PARA TORNEO 

 
5 U.M.A. 

IV.- POR EL USO DE LA CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO POR HORA 1 U.M.A. 

V.- USO DEL PASILLO DE JUEGO DE PELOTA PARA INSTALACIÓN DE 
EXPO FERIA, POR DÍA 

1 U.M.A. 

VI.- POR LA EXPLOTACIÓN DE LOS SANITARIOS CUOTA DIARIA 1 U.M.A. 

VII.- USO DE LAS INSTALACIONES DEL PARQUE PARA CUALQUIER 
TIPO DE TORNEO, POR DÍA 

2 U.M.A. 

VIII.- POR EL USO DE PISO EN PLANCHA, CUOTA DIARIA 1 U.M.A. 

IX.- POR EL USO DE PASILLOS DEL PARQUE PARA TREN ESCÉNICO, 
CUOTA DIARIA 

0.5 U.M.A. 

X.- POR EL USO DE PASILLOS DEL PARQUE PARA CUATRICICLOS, 
CUOTA DIARIA 

0.5 U.M.A. 

XI).- POR EL USO DE INSTALACIONES DEL PARQUE PARA 
BRINCOLINES, CUOTA DIARIA 

0.5 U.M.A. 

XII.- POR EL USO DE INSTALACIONES DEL PARQUE PARA JUEGOS 
INFLABLES, CUOTA POR DÍA 

0.5 U.M.A. 

XIII.- POR EL USO DE INSTALACIONES DEL PARQUE PARA JUEGOS 
MECÁNICOS, CUOTA POR DÍA 

0.5 U.M.A. 

XIV.- POR EL USO DE UN ESPACIO PARA IMPARTIR CLASES DE 
KARATE, AERÓBICS, ZUMBA, OTROS. CUOTA MENSUAL, SIEMPRE Y 
CUANDO SE GENERE UN INGRESO PARA EL INSTRUCTOR DE LA 
ACTIVIDAD 

0.3 U.M.A. 

XV.- POR EL USO DE PISO POR MÓDULO PARA VENTA DE LIBROS, 
ARTESANÍAS Y PRODUCTOS SIMILARES, PERMISO POR DÍA 

0.5 U.M.A. 

 
SECCIÓN CUARTA 

POR LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 
 

ARTÍCULO 27- POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS 
DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR ESTACIONAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LA VÍA 
PÚBLICA. 

 

A).- VÍA PÚBLICA, POR ESTACIONAMIENTOS PERMITIDOS CON 
BANQUETA COLOR AMARILLO (POR CADA CAJÓN DE 
ESTACIONAMIENTO) MENSUAL: 

1.20 U.M.A. 

B).- PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD. (VEHÍCULOS PESADOS QUE 0.50 U.M.A. 
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PERMANEZCAN DURANTE MÁS DE 12 HRS.) 

II.- USO DE VÍA PÚBLICA:  

A).- POR METRO CUADRADO EN VÍA PÚBLICA, MENSUAL 0.50 U.M.A. 

B).- AMBULANTE O SEMIFIJOS CUOTA MENSUAL 0.39 U.M.A. 

C).- USO EN VÍA PÚBLICA PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO (POR CADA CAJÓN DE 
ESTACIONAMIENTO) 

0.50 U.M.A. 

 
SECCIÓN QUINTA 

POR LA OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN LAS ZONAS PERMITIDAS 
 

ARTÍCULO 28.- POR LA OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN LAS ZONAS 
PERMITIDAS, POR METRO CUADRADO, DIARIO. 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD POR NEGOCIOS 
ESTABLECIDOS. 

0.50 U.M.A. 

II.- SEGUNDO CUADRO DE LA CIUDAD 0.40 U.M.A. 

III.- PERIFERIA 0.30 U.M.A. 

IV.- BAJA Y ALTA SIMULTÁNEA 0.20 U.M.A. 

 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 
 

ARTÍCULO 29.- POR LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE PRESTARÁ LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE REGISTRO CIVIL, ASENTARÁ EN LOS LIBROS O REGISTROS 
RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL ESTADO O 
CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA; 
Y, CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, CERTIFICACIONES 
RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O RESOLUCIONES, EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Séptima Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Ocuituco, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

52 de 120 

LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE REGISTRO DE 
NACIMIENTO SERÁ GRATUITA, ASI TAMBIEN LOS REGISTROS DE 
NACIMIENTO EXTEMPORANEOS. 
 
LA CELEBRACIÓN DE REGISTRO EN CAMPAÑA DE MATRIMONIO, ASÍ COMO 
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE 
SERÁ GRATUITA. 
 
LO ANTERIOR CUANDO SE AUTORICE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 96, DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

REGISTRO CIVIL  

 I.- POR SERVICIO DE REGISTRO CIVIL:  

A).- EXPEDICIÓN DE ACTAS ORDINARIAS 1.27 U.M.A. 

B).- EXPEDICIÓN DE ACTAS URGENTES 2.11 U.M.A. 

C).- EXPEDICIÓN DE ACTAS FORÁNEAS 2.11 U.M.A. 

 II.- REGISTRO DE NACIMIENTOS:  

A).- REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS: 6 U.M.A. 

B).- REGISTRO DE ADOPCIONES 6 U.M.A. 

C).- REGISTRO DE NIÑOS A DOMICILIO PARA EL CASO DE 
PERSONAS EN CONDICIONES DE SALUD CRITICA 

GRATUITO 

D).- REGISTRO DE NACIMIENTO A DOMICILIO 3 U.M.A. 

III.- REGISTRO DE MATRIMONIOS:  

A).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL DE 9:00 A 14:00 HRS. 10.6 U.M.A. 

B).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS DE DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 14.01 
A 16:00 HRS 

11 U.M.A. 

C).- EN DOMICILIOS PARTICULARES LUNES A DOMINGO Y DÍAS 
FESTIVOS 

21.20 U.M.A. 

D).- POR VIÁTICOS AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL POR GASTOS DE 
MATRIMONIO A DOMICILIO PARTICULAR 

 
7.5 U.M.A. 

E).- CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 7.5 U.M.A. 

IV.-DIVORCIOS  

A).-REGISTRO DE DIVORCIOS  21 U.M.A. 

B).-DIVORCIO ADMINISTRATIVO 50 U.M.A. 

V.-REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87, DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS 

 
2 U.M.A. 
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VI.- ANOTACIONES MARGINALES  

A).- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 
POR ORDEN JUDICIAL 

7 U.M.A. 

B).- ANOTACION MARGINAL POR ORDEN ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION DE REGISTRO CIVIL ESTATAL 

3 U.M.A. 

C).- ANOTACIONES MARGINALES POR CAMBIO DE GENERO O 
IDENTIDAD POR RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

3 U.M.A. 

D).- ANOTACION MARGINAL POR CANCELACION DE ACTA POR 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

3 U.M.A. 

VII.-EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA DE 
REGISTROS DE NACIMIENTO  

 
1 U.M.A. 

VIII.-CONSTANCIA DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO  1 U.M.A. 

IX.-COTEJO DE ACTAS 1 U.M.A. 

X.-CERTIFICACIÓN DE ACTAS DE ESTADO CIVIL  1 U.M.A. 

XI.-INSERCIÓN DE ACTAS   

A).- MATRIMONIO 7.21 U.M.A. 

B).- DEFUNCIÓN 7.21 U.M.A. 

C).- NACIMIENTO  7.21 U.M.A. 

XII.-COTEJO Y TRÁMITE DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE OTROS 
ESTADOS 

1 U.M.A. 

XIII.-CERTIFICACIÓN DE CADA DOCUMENTO DISTINTO A LOS 
SEÑALADOS EN INCISOS ANTERIORES 

 
5 U.M.A. 

XIV.-BÚSQUEDAS  

 A).- DE REGISTRO DE NACIMIENTO  SIN COSTO 

 B).- DE REGISTRO DE MATRIMONIO  SIN COSTO 

 C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIÓN  SIN COSTO 

 D).- DE DOCUMENTOS DEL APÉNDICE 2 U.M.A. 

XV.-REGISTRO DE DEFUNCIÓN. 5 U.M.A. 

XVI.-TRASLADOS DE CADÁVER 2 U.M.A. 

XVII.-REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE DEFUNCIÓN 4 U.M.A. 

XVIII.-CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTOS A LOS 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE 

4 U.M.A. 

 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES PRESTARÁN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL REGISTRO CIVIL, ASENTARÁN EN LOS LIBROS 
O REGISTROS RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL 
ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE 
PÚBLICA Y CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, 
CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O 
RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
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SECCIÓN SEPTIMA 
POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 30.- LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
GENERARÁ EL COBRO DE DERECHOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO CUOTA 

POR LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIONES, CERTIFICADOS Y 
COPIAS CERTIFICADAS. 

 

I.- LEGALIZACIÓN DE FIRMAS:  

A).- CONSTANCIA DEL ESTADO REGULAR 8 U.M.A. 

B).- CONSTANCIA DE NO ADEUDO, POR CADA IMPUESTO, DERECHO O 
CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL CERTIFICADO. 

2 U.M.A. 

C).- CONSTANCIA DE ESTADO DE CUENTA DEL CONTRIBUYENTE, POR 
CADA IMPUESTO, DERECHO O CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL 
CERTIFICADO. 

2 U.M.A. 

D).- CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CONCEPTO DE MULTAS. 2 U.M.A. 

II.- CERTIFICADO SOBRE PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD RAÍZ.  

A).- POR UN PERÍODO NO MAYOR DE CINCO AÑOS: 3 U.M.A. 

B).- POR UN PERÍODO QUE EXCEDA DE CINCO AÑOS, POR CADA AÑO 
EXCEDENTE. 

3 U.M.A. 

C).- CONSTANCIA DE VALOR FISCAL DE PREDIOS. 5 U.M.A. 

D).- CERTIFICADOS DE FECHA DE PAGOS DE CRÉDITOS FISCALES. 3 U.M.A. 

III.- COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS EN TAMAÑO QUE NO 
EXCEDAN DE 35 CM. DE ANCHO POR PLANA: 

 

A).- A DOS ESPACIOS 1.5 U.M.A. 

B).- A UN ESPACIO. 1.5 U.M.A. 

C).- COPIAS CERTIFICADAS QUE EXCEDAN DEL TAMAÑO INDICADO, 
DE: 35 CM DE ANCHO POR PLANA 

 
2 U.M.A. 

IV.- DUPLICADOS AUTÓGRAFOS AL CARBÓN DE LOS DOCUMENTOS 
MENCIONADOS EN 
EL INCISO ñIò, EL 50% DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS. 

 

A).- COPIAS CERTIFICADAS DE SENTENCIAS DE DIVORCIOS. 10 U.M.A. 

B).- CUALQUIERA OTRA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA QUE SE 
EXPIDA DISTINTA DE LAS EXPRESADAS. 

10 U.M.A. 

C).- LAS CONSTANCIAS DE RESIDENCIA, INGRESOS Y DE SOLTERÍA 
QUE SE EXPIDAN EN LA SECRETARÍA GENERAL. 

1.5 U.M.A. 

V.- LOS CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIAS CERTIFICADAS 
QUE EXPIDAN LAS DEPENDENCIAS FACULTADAS, DEBERÁN 
FORMULARSE EN EL PAPEL ESPECIAL AUTORIZADO. 
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A) POR LA MANIFESTACIÓN 5 U.M.A. 

B) CORRECCIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO 5 U.M.A. 

 
SECCIÓN OCTAVA 

POR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS DEL JUZGADO DE PAZ 
MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 31.- POR LA EXPEDICIÓN DE ACTAS ADMINISTRATIVAS, 
CONSTANCIAS VARIAS, CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, 
COMPARECENCIAS VOLUNTARIAS, COPIAS CERTIFICADAS, 
DECLARACIONES UNILATERALES Y OTROS OFICIOS, QUE SE REALIZAN EN 
EL JUZGADO DE PAZ MUNICIPAL DE OCUITUCO, MORELOS, GENERARÁ EL 
COBRO DE DERECHOS DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR LA EXPEDICIÓN DE ACTAS INHERENTES AL JUZGADO DE PAZ 
MUNICIPAL: 

 

A).- ACTAS DE ABANDONO O JUSTIFICACIÓN DE ABANDONO DEL 
DOMICILIO CONYUGAL. 

2 U.M.A. 

B).- ACTA DE CONFORMIDAD Y MUTUO RESPETO. 2 U.M.A. 

C).- ACTA DE EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS. 2 U.M.A. 

D).- ACTA TESTIMONIAL O DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL. 2 U.M.A. 

E).- ACTA UNILATERAL O DE HECHOS. 2 U.M.A. 

F).- ACTA DE CONCUBINATO. 2 U.M.A. 

II.- POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS INHERENTES AL H. 
JUZGADO DE PAZ MUNICIPAL: 

 

A).- CONSTANCIA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA. 2 U.M.A. 

B).- CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN O IDENTIDAD 2 U.M.A. 

C).- CONSTANCIA DE ESCASOS RECURSOS. EXENTO 

D).- CONSTANCIA DE SOLVENCIA ECONÓMICA. 2 U.M.A. 

E).- CONSTANCIA AL MINISTERIO PÚBLICO 2 U.M.A. 

F).- CONSTANCIA DE MODO HONESTO DE VIDA. 2 U.M.A. 

G).- OTRAS CONSTANCIAS NO ESPECIFICADAS 2 U.M.A. 

III.- POR LA EXPEDICIÓN DE CONVENIOS:  

A).- CONVENIO DE MUTUO RESPETO. 2 U.M.A. 

B).- CONVENIO DE SEPARACIÓN LEGAL. 2 U.M.A. 

C).- CONVENIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA. 2 U.M.A. 

D).- CONVENIO DE PAGO. 2 U.M.A. 

IV.- POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES Y RATIFICACIÓN DE 
FIRMAS: 

 


